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REGISTRO DE CALIFICACIONES DEL PERIODO DE RECUPERACIÓN AÑO ESCOLAR 2024 EN 
EL SISTEMA SIAGIE V3 

 

A los Directores de las Instituciones Educativas del Nivel Primaria y Secundaria de Educación Básica Regular (EBR), se les comunica que ya 

pueden registrar las calificaciones correspondientes a la fase de recuperación y posterior emitir las actas oficiales de la evaluación de 

recuperación pedagógica 2024. Esto permitirá contar con situación final de los estudiantes para cerrar el año 2024 y continuar con el 

proceso de matrícula en el presente año. 

 

PROCESO PARA EL REGISTRO DE CALIFICACIONES DE RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA 
 
1. El año 2024 debe estar activo, además de ello el director (a) debe crear y activar la fase de recuperación.  
2. Desde la opción Evaluación/ en el módulo de Recuperación se va a trabajar este proceso en el sistema SIAGIE v3. 
3. Descargar plantilla Excel para completar las calificaciones de los estudiantes del proceso de recuperación pedagógica. 
4. Generar, revisar cuidadosamente la situación final de cada estudiante en acta borrador y aprobar el Acta de Recuperación 2024. 

 

Asimismo, en el presente se anexa un instructivo para trabajar de manera correcta este proceso en el SIAGIE v3. Cualquier consulta 

comunicarse con la Lic. Vanessa Pesantes Soriano, al celular 975919263. 
 
 

¡CONTAMOS CONTIGO! 

 

San Ignacio, 13 de febrero del año 2025 

ATENTAMENTE,  
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El proceso de recuperación pedagógica en los meses de

vacaciones (enero y febrero), se realiza para los

estudiantes que obtuvieron como situación final:

“Requiere Recuperación” en Instituciones Educativas

del Nivel Primaria y Secundaria de Educación Básica

Regular (EBR).
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1.El proceso se realiza en los meses de enero y febrero o en el mes de

marzo (para aquellas IIEE que no cuentan con personal en los meses

de vacaciones). El director debe considerar al momento de registrar las

calificaciones que todos los estudiantes estén evaluados.

2. El acta de evaluación del periodo de recuperación se genera por

grado ( incluye a los estudiantes de todas las secciones del grado que

tuvieron situación final : Requiere Recuperación) .

3. Si se genera el acta de recuperación de un grado correspondiente no

es posible cambiar el estado ( De “APROBADO” ha “GENERADO”) de

ninguna sección del grado.



CONSIDERACIONES EN EL PROCESO DE RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA

• El Director (a) debe verificar que el año 2024 se encuentre activo, para proceder a crear y habilitar su fase de recuperación.

• Se debe seguir los pasos correctos, es decir no se debe ir directo a descargar las plantillas Excel sin antes haber asignado los responsables de
evaluación.

• En caso se haya autorizado la evaluación externa de un estudiante y ya no quiere ser evaluado en otra institución, el Director de la IE de origen puede
cancelar la solicitud de autorización, teniendo en cuenta que, la IE de destino a la que autorizó la evaluación, NO haya realizado el cierre anual o
generado acta de recuperación.

• Se debe seleccionar a los responsables de evaluación de manera obligatoria.

• El proceso de áreas a cargo son para estudiantes que terminaron el año 2024 y tienen áreas del año 2019 hacia atrás.

• En el archivo Excel en la ventana Tipo de recuperación es para todos los estudiantes ( se especifica como ha sido evaluado el estudiante).

• Si el estudiante no se presento a rendir su examen de recuperación pedagógica se mantiene con su calificación del año 2024 y el Excel se cargará
con las mismas notas y estará sujeto a las reglas de evaluación y criterios establecidos en la RVM Nº 048-2024-MINEDU.

• Estudiantes con calificación “C” de manera obligatoria se consigna la conclusión descriptiva.

• Si el año 2024 está cerrado, el director(a) debe solicitar con oficio a MINEDU que se habilité el año para poder trabajar este proceso. El link es el
siguiente https://panel-isos.minedu.gob.pe/main_siagie

• La IE de origen que autorizó la evaluación externa de algún estudiante va a poder visualizar en el sistema SIAGIE el acta de recuperación.

• Si al generar el acta de recuperación la situación final de un estudiante sale en guion (-), NO se debe aprobar ese documento, lo que procede es que el
Directivo debe reportar el caso por el formulario SIAGIE.

• Antes de aprobar el acta de recuperación se debe revisar minuciosamente la información de cada estudiante, si el director(a) se equivoca y luego se
da cuenta el trámite es a MINEDU, previa opinión técnica del especialista pedagógico de UGEL San Ignacio.
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El Director (a) debe verificar que el año 2024 se encuentre activo, para proceder a crear y habilitar su fase de recuperación.
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El Director (a) debe ingresar al módulo de Recuperación, en el cual se muestra dos (02) sub módulos y cada uno tiene una 
función, se debe seguir un orden de lo contrario el sistema presentará inconsistencias.
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PASO 01: En la opción gestión de recuperaciones, se debe autorizar la evaluación estudiantes ( solo en el caso que tuvieran estudiantes
que no van a ser evaluados en su misma IE) ellos serán evaluados en SIAGIE en su nueva Institución (IE de destino, para ello está IE debe
tener activa la fase de recuperación, y debe ser del mismo nivel), asimismo como parte de este proceso se debe agregar de manera
obligatoria a los responsables de evaluación con la finalidad de no tener inconvenientes en este proceso de recuperación.
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En el módulo recuperación/gestión de recuperaciones: En esa ventana el director (a) selecciona al estudiante que va ser evaluado en otra Institución, además
de ello consigna el número de Resolución Directoral y fecha de autorización, Código modular de la IE externa y graba el proceso. Teniendo en cuenta que esta
autorización es previa solicitud del representante legal del estudiante.
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En la ventana Responsable de evaluación: El Director(a) selecciona por grado al docente responsable del proceso de evaluación y culmina haciendo
clic en el botón GRABAR. Es importante registrar este proceso con la finalidad que en el acta de evaluación se muestre los datos del docente.
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PASO 02: El director de la IE procede a registrar las notas de recuperación en el modulo recuperación/ registro de notas de 
recuperación.
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REGISTRAR CALIFICACIONES: En este

módulo el director(a) genera los archivos Excel

por grado, con la finalidad de registrar las

calificaciones del proceso de recuperación

pedagógica de los estudiantes.

Una vez que se tiene el archivo Excel listo, en

esté mismo módulo el director procede a

realizar la carga del archivo Excel para su

procesamiento.
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El Excel mostrará una venta que dice Tipo

de Recuperación, el director debe llenar

esta sección de manera obligatoria

especificando como ha sido evaluado

cada estudiante de lo contrario el sistema

no le va a permitir procesar de manera
correcta la información.
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*La plantilla Excel mostrará las calificaciones de los estudiantes, en caso un estudiante no se presentó a rendir su examen del proceso de

recuperación pedagógica, sus calificaciones se mantienen tal cual, es decir quedará con sus notas de fin de año, el estudiante estará sujeto a las

reglas de evaluación establecidas en RVM Nº 048-2024-MINEDU.

*Si el estudiante tiene como calificativo de evaluación “C”, se debe consignar de manera obligatoria la conclusión descriptiva.

*No existe NP en recuperación: el archivo Excel mostrará los calificativos del estudiante (ultimo periodo), solo se debe registrar los calificativos

recuperados.



Los calificativos que no requieran recuperación estarán bloqueados

Si el estudiante obtuvo C en su evaluación no olvide registrar la conclusión descriptiva
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SE REITERA.
Si el estudiante no se presentó a la evaluación de recuperación

pedagógica, el calificativo que se muestra en el Excel no se toca, se deja tal

cual.

La condición de si repetirá de año se establece en la RVM Nº 048-2024-MINEDU.
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Áreas a cargo: En este botón se va a listar a estudiantes que culminaron el año 2024, los cuales tienen áreas a cargo del año 2019 hacia atrás, y se consignará
su calificativo correspondiente, en caso el estudiante no se presentó a la evaluación el director(a) debe registrar NP.
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En el módulo Cierre Anual, el director(a) selecciona el grado y procede a realizar el cierre anual..
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Verifique que el proceso se haya realizado correctamente.
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Seleccione el tipo de proceso de Recuperación, el estado  de ese 
proceso debe ser “proceso terminado satisfactoriamente”
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PASO 03: COMO GENERAR EL ACTA DE RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA  
EN EL SISTEMA SIAGIE
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Desde SIAGIE en la opción EVALUACIÓN/ACTA CONSOLIDADA DE EVALUACIÓN/GENERACIÓN Y ENVIO DE ACTA el director (a)
procede a generar el acta de recuperación del año 2024, para ello debe seleccionar fase de recuperación, selecciona el grado y coloca la
fecha de emisión, se va a generar una acta en formato borrador el cual debe revisar minuciosamente y luego aprobar el acta.
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